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De mi mayor consideración:
 
 

CIRCULAR ACLARATORIA N° 1

Atento las consultas efectuadas en el marco de la Licitación de Referencia, se emite la presente, detallándose a 
continuación las mismas y sus correspondientes respuestas.

Consulta N° 1:

En referencia al Renglón 1, Ítem 1, donde se solicita “Procesadores Intel Xeon Gold 5218 de 16 Cores de 2.3Ghz o 
superior”, dado que la última generación de Database Appliance cuenta con procesadores de la nueva generación 
de Intel modelo Xeon Silver 4314 (16 cores y 2.4GHz), solicitamos confirmar que dicha especificación será 
aceptada.

Respuesta:

El oferente puede cotizar cualquier procesador que iguale o supere las especificaciones del procesador especificado 
en el pliego.

Consulta N° 2:



En referencia al Renglón 1, Ítem 1, donde se solicita “Unidad de almacenamiento de 480 Gbytes M.2 SATA SSD”, 
dado que la última generación de Database Appliance cuenta con dos unidades de 240GB M.2 SSD, solicitamos 
confirmar que dicha especificación será aceptada.

Respuesta:

El oferente puede cotizar una solución de almacenamiento que cumpla o supere las especificaciones del pliego, para 
la unidad de almacenamiento configurado en mirror por servidor.

Consulta N° 3:

NRO. DE LOTE 1 - NRO. DE ÍTEM 1 y 2.

En el pliego dice,

1. Instalación física del equipo, Colocación en Rack, puesta en funcionamiento de Servidor+ Storage.

2. Capacitación – Skill Transfer durante la implementación

Pregunta:

Se solicita confirmar si es correcto considerar solo la instalación física del equipamiento, cableado del mismo 
dentro del rack, inicialización y configuración de interfaz de administración. En caso contrario especificar el 
alcance deseado.

En cuanto a la capacitación – skill transfer solicitado se solicita detallar el alcance de la implementación deseada.

Respuesta:

Ver Enmienda Nº 1.

 

Sin otro particular saluda atte.
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